
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando
procedan de conformidad con las bases, se publicarán
en la sede electrónica del este Ayuntamiento
https://sede.vallegranrey.es

Contra las presentes bases, se puede interponer
alternativamente o Recurso de Reposición Potestativo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de S/C de Tenerife, en el plazo de DOS
MESES a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

Valle Gran Rey, a treinta de agosto de dos mil
veintiuno.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Ángel Manuel
Piñero Cruz.

ANUNCIO
5182 147565

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía
número 261/2021 de fecha 30/08/2021, las bases y
la convocatoria para la constitución de una bolsa de
empleo de la Subescala Auxiliar, Escala de
Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, se
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será
de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria:

BASES GENERALES DE PARA LA
CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA
de la Subescala Auxiliar, Escala de Administración
General, Grupo C, Subgrupo C2.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la configuración
de una lista de reserva de la Subescala Auxiliar,
Escala de Administración General, Grupo C, Subgrupo
C2, para su utilización cuando, por razones de urgencia
e inaplazable necesidad, sea preciso su nombramiento
como funcionario interino conforme a las circunstancias
previstas en el artículo 10 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre. 

La selección se efectuará por el sistema de oposición
LIBRE, por considerarse el más adecuado por la
naturaleza de las funciones asignadas a los puestos
de trabajo objeto de la constitución de Lista de
Reserva.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

Las personas interesadas en participar en la
convocatoria deberán reunir en la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea. También
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones podrán participar sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, que sean menores de veintiún años o
mayores de dicha edad dependientes. Igualmente,
los nacionales de algún Estado al que en virtud de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España le sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores. En todo caso,
deberán acreditar mediante declaración responsable
u otro medio admitido en derecho tener un conocimiento
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su
caso, la superación de pruebas con tal fin. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria obligatoria, Formación Profesional
de Primer Grado, Graduado Escolar o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
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el plazo de presentación de instancias. En los casos
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño
de las tareas correspondientes a las funciones del
puesto de trabajo objeto de la lista de reserva.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales serán admitidos en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes, siempre
que tales limitaciones no sean incompatibles con el
desempeño de tareas o funciones correspondientes,
y siempre que no sea necesaria la adaptación funcional
del puesto de trabajo. Dichos aspirantes deberán
aportar en el momento de presentar la solicitud, la
certificación de reconocimiento de grado de minusvalía
a tenor de lo regulado en el Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el
reconocimiento, declaración y calificación del grado
de minusvalía (B.O.E. número 22, de 26 de enero de
2000; c.e. B.O.E. número 62, de 13 de marzo de
2000). Además, tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud qué
tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal y
como prevén los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, reguladora del sistema
de acceso de personas con minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral. 

De otra parte, tal como previene el artículo 5.3 del
Decreto autonómico cuando la disminución acreditada
del aspirante afecte a su capacidad productiva o
mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejercicio
de que se trate en el tiempo señalado, podrán admitirse
excepcionalmente, la ampliación en un tercio del
tiempo previsto para su realización. 

Tales extremos tendrán que ser acreditados mediante
certificación vinculante del equipo multiprofesional
previsto en el mencionado Decreto, en la que, asimismo,
deberá constar que se encuentran en condiciones de
cumplir las tareas fundamentales de los puestos de
trabajo a que aspiran y las adaptaciones necesarias
de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. 

De no ser posible la presentación de la referida
certificación dentro del plazo de solicitudes, se deberá
aportar, al menos, el justificante de haberla solicitado.
En este caso, los aspirantes tendrán que aportar aquella
certificación dentro del plazo de subsanación de
defectos a que se refiere la Base Cuarta. 

De conformidad con el artículo 8 del RD 2271/2004,
de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al
empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de personas con discapacidad, en las pruebas selectivas
se establecerán para las personas con discapacidad con
grado de minusvalía igual o superior al 33% que lo
soliciten, las adaptaciones y los ajustes razonables en
tiempo y medio para su realización al objeto de
asegurar su participación en igualdad de condiciones.
Las adaptaciones no se otorgarán de forma automática,
sino únicamente en aquellos casos en que la capacidad
guarde relación con la prueba a realizar. 

En la Resolución que apruebe la lista de admitidos
y excluidos se hará constar la admisión o no de las
adaptaciones de las pruebas que se hayan solicitado.
Las adaptaciones de medios que se realicen en ningún
caso deberán perjudicar la necesaria urgencia y
celeridad que debe regir los procesos selectivos
realizados con carácter temporal.

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

Estos requisitos deberán cumplirse siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias y conservarse durante toda
la vigencia del vínculo funcionarial.

TERCERA. Publicidad de la convocatoria.

La convocatoria y sus bases se publicarán completas
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede
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electrónica del Ayuntamiento (https://sede.vallegranrey.es)
y en el Tablón de Edictos de la Corporación, publicándose
en estos dos últimos medios los anuncios sucesivos
relacionados con la convocatoria y el desarrollo del
proceso selectivo.

CUARTO. Lugar, forma y plazo de presentación de
instancias.

4.1. Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria deberán dirigir su solicitud al Sr. Alcalde-
Presidente del Iltre. Ayuntamiento de la Valle Gran
Rey, que se ajustará al modelo oficial que se acompaña
como Anexo II y que podrá obtenerse a través de Internet
consultando la página web https://sede.vallegranrey.es. 

En la solicitud de participación se hará constar el
número de móvil donde desea recibir información a
través del sistema de avisos SMS.

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
VEINTE DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente
al de la publicación de estas bases en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Si
el último día del plazo es inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

QUINTA. Documentación.

El impreso de solicitud de participación debidamente
cumplimentado se presentará en las oficinas de
asistencia en materia de registros del Ayuntamiento,
por correo certificado o a través de la sede electrónica
con DNI electrónico o certificado digital, así como
a través de cualquiera de los medios enumerados en
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, adjuntando (sin que sea
exigible el requisito previsto en la Deposición Adicional
Primer Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios
electrónicos), previo cotejo, la siguiente documentación:

a) Documento de Identificación: Para quienes no
se relacionen electrónicamente, será necesario la
presentación de Fotocopia compulsada o fotocopia
acompañada de original para su compulsa del
Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor,
para quienes posean la nacionalidad española. Para
las demás nacionalidades, según el caso, el Documento
de Identidad del país de origen, en el que conste la

nacionalidad del titular, pasaporte, certificado de
registro o tarjeta de residencia, en vigor, así como la
tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la
Unión Europea en vigor, a que hace referencia la
Base Segunda. 

c) Copia compulsada del título académico exigido
o del justificante de haber abonado los derechos para
su expedición. En el supuesto de haber presentado un
título equivalente al exigido habrá de alegarse la
norma que establezca la equivalencia. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, se aportará
fotocopia compulsada de la credencial que acredite
su homologación en España. 

d) Las personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial deberán presentar, además, certificación
del reconocimiento de grado de minusvalía, la
certificación vinculante del equipo multiprofesional
donde se especificará respecto del aspirante que está
en condiciones de cumplir las tareas fundamentales
de los puestos de trabajo a que aspira y que adaptaciones
necesita para la realización de los ejercicios y para
el posterior desempeño del puesto de trabajo. De no
ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de presentación de solicitudes, se deberá
aportar al menos el justificante de haberla solicitado;
en este caso, los aspirantes tendrán que aportarla
dentro del plazo de subsanación de defectos de la solicitud
de participación a que se refiere en las presentes
Bases.

SEXTA. Relación de admitidos y excluidos.

Una vez cerrado el plazo de presentación de instancias,
el órgano competente dictará resolución, aprobando
la relación provisional de admitidos y excluidos,
especificando de estos últimos la causa de exclusión
a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible
de ello. Dicha resolución se publicará en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento, así como en la
sede electrónica municipal que se reseña en la base
tercera. 

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos,
dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES,
contados a partir del siguiente a la publicación de la
resolución mencionada en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la relación
mencionada. Los aspirantes comprobarán si figuran
en la relación de admitidos y que sus nombres y
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demás datos constan correctamente. Quienes no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando
su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará
Resolución aprobando la relación definitiva de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Tablón de Edictos y en la sede electrónica del
Ayuntamiento y en ella se fijará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas y la composición del
Tribunal, debiendo transcurrir al menos setenta y dos
horas entre dicha publicación y la celebración de las
mismas. 

Contra la Resolución por la que se aprueba la lista
definitiva de excluidos y admitidos, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, potestativamente,
Recurso de Reposición, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento en los términos
previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o directamente
Recurso Contencioso-Administrativo; significando
que, en el caso de presentar Recurso Potestativo de
Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que se resuelva expresamente
el Recurso de Reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador: Composición,
designación y reglas generales de actuación.

7.1. Composición: La composición del Tribunal
Calificador será de cinco miembros titulares e igual
número de suplentes (Presidente, Secretario y tres
vocales). Su composición se ajustará a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros,
y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre
y será predominantemente técnico. 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académica
igual o superior a la exigida a los aspirantes, no
pudiendo formar parte del Tribunal el personal de elección
o designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual. La designación de los integrantes
del Tribunal, tanto titular como suplente, se publicará
en el Tablón de Edictos y en la sede electrónica del

Ayuntamiento, junto con la aprobación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos. Los miembros del
Tribunal serán personalmente responsables del estricto
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la
sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados. Todos los miembros del Tribunal
actuarán con voz y voto, incluido el Secretario. El tribunal
podrá proponer el nombramiento de asesores especialistas
en el ámbito de la discapacidad, así como colaboradores
para la realización de funciones auxiliares de apoyo.

7.2. Constitución y actuación del Tribunal calificador.
El Tribunal Calificador podrá constituirse y actuar
válidamente cuando se encuentren presentes al menos
tres de sus miembros, precisándose, en todo caso, la
asistencia del Presidente y Secretario. Sus acuerdos
se adoptarán por mayoría, siendo dirimente, en caso
de empate, el voto del Presidente. En caso de ausencia,
tanto del Presidente titular como del suplente, el
primero designará de entre los vocales un sustituto
que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular
no designe a nadie, su sustitución se hará por el vocal
de mayor edad.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal
Calificador celebrará su sesión de constitución antes
de proceder al inicio de la primera prueba, debiendo
acordar todas las decisiones que correspondan en
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal Calificador actuará bajo los principios
de independencia y discrecionalidad técnica. La
actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. Los miembros del Tribunal
Calificador, percibirán las indemnizaciones que
procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio. 

7.3. Abstención. Los miembros del Tribunal
Calificador deberán plantear su abstención, para no
formar parte del mismo, cuando pudieran estar incursos
en alguno de los supuestos previstos en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, notificándolo previamente a la autoridad
convocante. 

7.4. Recusación. Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando juzguen que concurren
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en ellos alguna o varias circunstancias de las previstas
en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVA. Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.

8.1. Comienzo de los ejercicios. La fecha, hora y
local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio
se hará pública a través de la resolución por la cual
se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos
y se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
y en la sede electrónica. En las pruebas selectivas se
establecerán para las personas con minusvalías las
adaptaciones posibles en tiempo y medios, de forma
que gocen de igualdad de oportunidades con los
restantes aspirantes. 

8.2. Llamamientos. Orden de actuación. Los aspirantes
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con
anterioridad, debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no
presentación de un aspirante a cualquiera de los
ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado,
determinará automáticamente el decaimiento de sus
derechos a participar en el mismo ejercicio y en los
sucesivos, quedando excluido del procedimiento
selectivo. El orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando
comienzo por el opositor/opositora cuyo primer
apellido comience por la letra “V”, conforme Resolución
de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de
Política Territorial y Función Pública, por la que se
publica el resultado del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado

8.3. Identificación de los aspirantes. El Tribunal
identificará a los aspirantes al comienzo de cada
ejercicio y podrá requerirles, en cualquier fase del proceso
selectivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos
efectos deberán asistir a cada ejercicio provistos del
Documento Nacional de Identidad, o en su caso,
documento equivalente. 

8.4. Incidencias. Si en algún momento del proceso
selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de
los requisitos exigidos o de la certificación acreditativa
resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades,

que imposibilitaran su acceso en los términos
establecidos en la convocatoria, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la
autoridad convocante, comunicando, a los efectos
procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. 

8.5. Anuncios sucesivos. Una vez comenzadas las
pruebas selectivas, los anuncios de celebración de los
siguientes ejercicios se harán públicos en el Tablón
de Anuncios de la Corporación y sede electrónica
municipal. 

NOVENA. Proceso selectivo.

9.1. El proceso de selección se efectuará por el
sistema de oposición libre. La suma de la puntuación
obtenida será la que determine el orden final de los
aspirantes, siendo el máximo alcanzable 10 puntos. 

9.2. La oposición constará de dos ejercicios:

A) Primer ejercicio: de naturaleza teórica. Consistirá
en contestar, en un tiempo de una hora y treinta
minutos, a un cuestionario tipo test sobre el contenido
del programa que figura en el anexo I de las presentes
Bases. El cuestionario estará compuesto por 50
preguntas, cada una de las cuales tendrá tres respuestas
alternativas siendo una de ellas la correcta. Cada una
de las preguntas contestadas correctamente se valorará
en 0,20 puntos, restándose 0,10 puntos cada pregunta
contestada incorrectamente. No se puntuarán las
preguntas no contestadas.

Se valorará entre 0 y 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al
segundo ejercicio. 

Las calificaciones resultantes del primer ejercicio
se harán públicas a través del Tablón de Anuncios y
sede electrónica municipal.

B) Segundo ejercicio: de naturaleza práctica.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico
adecuado al desempeño de las tareas del puesto de
trabajo de Auxiliar Administrativo y relacionado con
la parte específica del Anexo I de estas bases. La duración
de dicho ejercicio será de dos horas. 

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener, al menos, 5 puntos para superar el ejercicio. 
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Para obtener la calificación final de la fase de
oposición se hallará la media aritmética de los puntos
obtenidos en los dos ejercicios, que tendrá una
valoración de 10 puntos como máximo. 

El Tribunal Calificador establecerá con carácter
previo a la corrección de los ejercicios que integran
la fase de oposición los criterios de corrección de los
mismos. Dicha circunstancia se tendrá en cuenta a los
efectos de evaluar el examen práctico. 

Para la valoración de los ejercicios se hallará la media
con las puntuaciones otorgadas por todos los miembros
del Tribunal Calificador. Si entre esta puntuación y
la puntuación otorgada por alguno/os de sus miembros
existiera una diferencia de dos o más enteros, ésta/s
última/s será/n automáticamente excluida/s y se hallará
una nueva media con las restantes puntuaciones,
siendo necesario que se conserven como mínimo tres
de las puntuaciones otorgadas para poder calificar. Si
ello no fuera posible, el Tribunal procederá a evaluar
nuevamente.

En la realización de las pruebas, en la medida de
lo posible, se garantizará el anonimato de los aspirantes.

9.3. Reclamaciones con relación a los dos ejercicios.
El Tribunal podrá proponer que, una vez hecha la
publicación del anuncio de cada una de las pruebas,
pueda formularse reclamaciones a la misma, en el plazo
de TRES DÍAS NATURALES, desde el día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de los recursos que
procedieran.

9.4. Orden definitivo de los aspirantes aprobados.

El orden definitivo de los aspirantes seleccionados
estará determinado por la puntuación final obtenida
en la oposición. En caso de empate, y para dirimir el
mismo, se atenderá en primer lugar a la puntuación
obtenida en el desarrollo del segundo ejercicio de la
fase de oposición, en segundo lugar, se atenderá a la
puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase
de oposición. 

DÉCIMA. Relación de aprobados, lista de reserva
y propuesta del Tribunal.

Una vez realizadas las calificaciones finales, el
Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del

Ayuntamiento, así como en la sede electrónica del mismo,
el resultado del proceso selectivo de formación de la
lista de reserva, por orden de puntuación decreciente. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá
ser motivado. La motivación de los actos de los
órganos de selección dictados en virtud de
discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
de valoración estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

El Tribunal Calificador remitirá a la autoridad
competente el acta de la última sesión, en la que
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos
los opositores que hayan superado las pruebas, relación
que constituirá la lista de reserva o bolsa de trabajo.
Dicha lista de reserva permitirá que, conforme lo
vayan demandando las necesidades de los servicios,
las personas incluidas en ella, serán llamadas por el
orden de puntuación que definitivamente haya
establecido el Tribunal de Valoración. 

La indicada lista tendrá vigencia hasta que se
produzca una nueva convocatoria o se declare su
caducidad. De agotarse la lista de reserva por haber
sido contratadas todas las personas incluidas en la misma,
o cuando por cualquier otra circunstancia, no se
contasen con más candidatos, podrán ser llamados los
opositores que hayan superado el primer ejercicio de
la oposición, ejercicio teórico, por el orden de
calificación del mismo. 

UNDÉCIMA. Gestión de la lista de reserva.

11.1. Procedimiento para llevar a cabo los llamamientos.

11.1.1. A los efectos de realizar el llamamiento, se
observarán las siguientes reglas:

El llamamiento se efectuará únicamente mediante
la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Valle Gran Rey, de la o las plazas ofertadas.

Aquellos interesados/interesadas que así lo hayan
declarado en la solicitud de participación o solicitado
con posterioridad, serán emplazados también
simultáneamente, pero con carácter meramente
complementario, por medio de correo electrónico o
SMS.
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11.1.2. Cuando la oferta se haga en virtud de la petición de otra Administración que haya solicitado la Lista
de Reserva correspondiente, se indicará así en el anuncio. A cuyo efecto no será determinante que la Administración
u organismo que haya solicitado la disposición de las Listas deba publicar el anuncio de la oferta en su sede,
toda vez que será el Ayuntamiento de Valle Gran Rey, quien realice la gestión del llamamiento en todas sus
fases, hasta el momento de la puesta a disposición del aspirante al nombramiento a la Administración u
organismo solicitante.

11.1.3. El plazo de publicación de la oferta de plazas, a los efectos del llamamiento de los miembros de la
Lista de Reserva, se hará durante CINCO DÍAS HÁBILES. En cuyo plazo los interesados deberán solicitar por
cualesquiera de los medios prevenidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las plazas a las que pretende optar. 

En el caso de que el interesado hubiere hecho la presentación ante una oficina de correos, será requisito indispensable
para entender que ha optado por alguna de las plazas ofertadas, que se remita al Ayuntamiento de Valle Gran
Rey, el comprobante de la imposición el mismo día, a través del correo electrónico que se indica a continuación:

Correo electrónico: personal@vallegranrey.es

11.1.4. El orden para optar a las plazas ofertadas, será el que le corresponda en la Lista de Reserva. 

11.2. Situaciones derivadas de las propuestas de llamamientos o nombramientos.

11.2.1. Efectuada la publicación del anuncio para la cobertura en interinidad en plaza vacante, y esta no fuera
solicitada por el interesado en el plazo marcado en esta base o renuncie a la cobertura ofertada, pasará al final
de la lista de reserva, salvo causas de fuerza mayor o incapacidad temporal sobrevenida.

Se entenderá que se renuncia a la plaza ofertada, tanto la hecha en el momento anterior al nombramiento,
como la renuncia realizada con posterioridad al mismo. En ambos casos se pasará al final de la Lista de Reserva.

11.2.2. No será de aplicación el supuesto anterior, cuando la oferta que se haga lo sea para la cobertura de
sustituciones o bajas por enfermedad o maternidad u otros nombramientos o contrataciones temporales, distintos
de la cobertura interina.

11.2.3. No obstante, aquéllos que hayan comunicado de forma fehaciente, antes del llamamiento, estar
incursos en algunas de las siguientes situaciones, y, por tanto, como no disponibles en la referida lista, conservarán
el mismo lugar, siempre que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

- Encontrarse en Incapacidad Temporal o enfermedad común debidamente acreditada.

- Encontrarse en el permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento.

- Por agrupación familiar que suponga traslado fuera de la isla.

- Por razón de violencia de género.

- Estar desempeñando cargo público o sindical.

- Tener al cuidado hijos menores de 3 años, o familiares con una enfermedad grave hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad.

- Estar trabajando en otra empresa, debiendo aportar copia del contrato.
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- Estar desempeñando funciones para otra Administración, aportando el correspondiente nombramiento u Acta
de Toma de posesión o contrato.

- Cambio de residencia que implique cambio de domicilio fuera de la isla.

Las citadas causas deberán acreditarse mediante justificación documental suficiente en cada uno de los casos,
ante la administración con anterioridad a la fecha del llamamiento, con su presentación ante el registro de entrada
en los términos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Una vez acreditada y admitida alguna de las causas establecidas implicará que el aspirante no estará disponible
para formalizar ningún nombramiento hasta que no declare su voluntad en sentido contrario, que podrá ejercer
en cualquier momento, y por los mismos medios. El aspirante conservará su número de prelación en la lista de
reserva de que se trate, respetando siempre el orden de la lista.

No se admitirá bajo ningún concepto la acreditación de causa justificativa para no efectuar la contratación o
nombramiento, una vez haya sido hecho el anuncio por el Ayuntamiento, salvo causas de fuerza mayor o incapacidad
temporal sobrevenida, que tendrá que ser debidamente acreditada por el interesado.

Los integrantes de las listas de reserva tendrán la obligación de notificar al Ayuntamiento, las variaciones que
se produzcan en sus números de teléfono, correo electrónico o del domicilio facilitados a efectos de notificaciones,
de forma que quede constancia de ello en el expediente. 

DECIMOSEGUNDA. Presentación de documentos y contratación.

Los aspirantes que no formalicen su toma de posesión o contrato de trabajo, en su caso, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al del requerimiento del Ayuntamiento, en tal sentido, perderán todos los derechos derivados
de la superación del proceso selectivo. Dentro de ese mismo plazo deberán presentar la siguiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de
las funciones correspondientes. 

b) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por
sentencia firme. En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de no estar sometido
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la función pública. 

El órgano municipal competente procederá a la formalización de la Toma de Posesión o de los contratos de
trabajo, previa verificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, en el plazo
máximo de VEINTE DÍAS NATURALES, desde la presentación de la documentación detallada. Hasta que se
formalice el mismo y se incorpore al puesto de trabajo correspondiente, los aspirantes no tendrán derecho a
percepción económica alguna. 

DECIMOTERCERA. Convenios de colaboración y cooperación con otras Administraciones.

De acuerdo con los principios de colaboración y cooperación entre las diferentes Administraciones Públicas
y, en especial, entre las propias Entidades Locales, como señala los artículos 10 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 3.k)y 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público y en los artículos 1l) y 84 del Real Decreto 5/2015 que aprueba
el Texto Refundido del Estatuto Básico del empleado Público, la Lista de Reserva que se constituya podrá ser
compartida con otra administración pública con quien haya establecido o establezca convenio de colaboración
recíproca este Ayuntamiento para atender necesidades temporales de recursos humanos.
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DECIMOCUARTA. Impugnación.

La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos y formas establecidas en los artículos 123
y ss de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOQUINTA. Incidencias. 

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. 2. Derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. 1. La organización territorial del Estado. 2. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura y contenido.
3. Competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 3. 1. La potestad normativa en las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas y procedimiento de
elaboración. 2. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: Estructura y contenido.

Tema 4. Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas en la ley 39/2015, de 1 de
octubre. Concepto de interesado. La representación. Sistemas de identificación de los interesados en el
procedimiento. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. La
notificación. El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Identificación y firma de las personas interesadas

Tema 5. Obligación de resolver. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.
Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio. Cómputo de plazos.

Tema 6. La Notificación. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones. Práctica de las
notificaciones en papel y a través de medios electrónicos. Notificación infructuosa. Publicación. 

Tema 7. Los recursos administrativos: principios generales. El recurso de alzada y el recurso potestativo de
reposición.

Tema 8. Oficinas de asistencia en materia de registros. Atención al público: Acogida e información al
ciudadano. Atención de personas con discapacidad. Reclamaciones y sugerencias. Buzón del ciudadano.

Tema 9. Protección de datos de carácter personal: régimen jurídico, principios rectores, derechos de las
personas. Tratamiento jurídico de los ficheros. Transparencia y buen gobierno en las Administraciones Públicas. 

Tema 10. La sede electrónica. Portal de Internet. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.
Actuación administrativa automatizada. Sistema de firma para la actuación administrativa automatizada. Firma
electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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Tema 11. Inicio del procedimiento a solicitud del interesado: Solicitudes de iniciación. Solicitudes de iniciación
en los procedimientos de responsabilidad patrimonial. Subsanación y mejora de la solicitud. Declaración
responsable y comunicación.

Tema 12. Procedimiento administrativo por medios electrónicos. Actuación administrativa automatizada. Régimen
de subsanación.

Tema 13. Acreditación de la representación de las personas interesadas. Acreditación en la actuación por medio
de representante. Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado. Acreditación
de la representación mediante certificado electrónico cualificado de representante. Acreditación y verificación
de las representaciones que resulten de un documento público notarial o certificación de un Registro Mercantil.
Autorización de representantes de terceros por la Administración General del Estado y sus organismos públicos
y entidades de derecho público vinculados o dependientes.

Tema 14. El procedimiento para el otorgamiento de licencias urbanísticas en la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Tema 15. IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES: Ordenanzas fiscales. Contenido de
las ordenanzas fiscales. Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. Interesados a los efectos
de reclamar contra acuerdos provisionales. Recurso contencioso administrativo.

Tema 16. IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES: Enumeración de los Impuestos.

Tema 17. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Del procedimiento de concesión: Del
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. Iniciación. Instrucción. Resolución.
Notificación de la resolución. Reformulación de las solicitudes. Del procedimiento de concesión directa.

Tema 18. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. 

Tema 19. Organización municipal: Alcalde y Concejales. Pleno. Junta de Gobierno Local. 

Tema 20. Competencias de los Municipios en la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de
Canarias.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 21. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de
almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 22. Procesadores de texto: Formatos y estilos de texto, tablas, cuadros de texto, imágenes, encabezado
y pie de página, índice y tablas de contenido, combinación de correspondencia. 

Tema 23. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración.
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno
de trabajo.

Tema 24. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir,
responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.

Tema 25. La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre protocolos y
servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web.
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ANEXO II 

 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 
Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

Si 
 No 

Grado: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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OBJETO DE LA SOLICITUD 
 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria y Bases anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

__________, para la constitución de una bolsa de empleo de ………………………………. 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas 

selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

-  

-  

-  

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita]. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público.  

Tener la titulación exigida. 

Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

 

Títulos que declara poseer: 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de VALLE GRAN REY.  

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.vallegranrey.es 

 
Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para la disposición por otras Administraciones o entidades 

públicas. 

Responsable Ayuntamiento de Valle Gran Rey. 
Finalidad Principal Disposición de los miembros de la lista creada. 
Legitimación Consentimiento 
Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones o entidades 

públicas. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 

FECHA Y FIRMA 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY. 


